DERECHO ADMINISTRATIVO CATEDRA DEL Dr. AGUSTIN A. GORDILLO

Resolución: 13965/1984 

A) Programa de enseñanza
BOLILLA 1 

1. Pasado,'presente y futuro del derecho administrativo; La intervención reguladora del Estado en la economía; El cambio social y la administración pública; El control. 

2. Bases políticas, constitucionales y sociales del derecho ad​ministrativo. 2,1. Bases políticas. Libertad y autoridad en dere​cho administrativo; Teorías estatistas; La división de los poderes y el derecho administrativo. 2.2. Bases constitucionales; El Es​tado en el régimen constitucional; La personalidad del Estado.  La transición al Estado de la constitucionalidad; Los derechos individuales frente al Estado. Preexistencia de los derechos individuales respecto a la ley. 2.3. Bases sociales. Los dere​chos individuales en el Estado de Derecho. Problemas. Las res​puestas autoritarias: la negación de los derechos individuales. Estado de Derecho y Estado de Bienestar. Garantías individua​les y garantías sociales. La distinción entre la libertad política y la libertad económica. El tipo de planificación y la libertad política. El equilibrio entre libertad y eficacia. 

BOLILLA 1I 

1. El derecho administrativo. 1.1. El derecho administrativo como ciencia o como conjunto de norn1as jurídicas. 1.2. El derecho administrativo como derecho interno y supranacional. 1.3 Definición. Desarrollo de sus elementos. 

2. Fuentes del derecho administrativo. 2.1. Concepto de fuente. 2.2. La Constitución. 2.2.1. Importancia de la Consti​tución como fuente del derecho administrativo. 2.2.2. Caracte​res de las normas constitucionales. 2.2.3. Los principios consti​tucionales. 22.4. El Estado bajo el orden jurídico constitucio​nal. 2.3. La ley. 2.3.1. Clasificación de las leyes. 2.3.2. Leyes y tratados. 2.3.3. Ámbito de la ley  frente a la administración. 2.3.4. La administración frente a la ley inconstitucional. 2.4. Los decretos-leyes o leyes de facto. 2.5. Los reglamentos. Concepto y clases. 2.5.1. Extensión de la potestad reglamenta​ria. La llamada zona de reserva de la administración. Análisis crítico. 2.5.2. Relación entre el reglamento y el acto adminis​trativo. 2.6. Jurisprudencia. 2.7. La costumbre. 

3. Relaciones del derecho administrativo. 3.1. Relaciones con el derecho civil. 3.2. Relaciones con el derecho constitucional. 3.3. Relaciones con el derecho de los recursos naturales.
BOLILLA 1II

1. Las funciones del Estado. 1.1. La división de los poderes y la libertad. 1.2. Distintos criterios para conceptuar la función administrativa. Desarrollo. 1.3. Concepto orgánico-material de función legislativa. 1.4_ Concepto orgánico-material de función jurisdiccciona1. 1.5. El problema de la "jurisdicción administra​tiva. 
2. Clasificación jurídica de la función administrativa. 2.1Acto, hecho, reglamento, contrato. Criterios de clasificación. Definiciones estipuladas. 
3. Facultades regladas y discrecionales de la administración. 3.1. Criterio de distinción. 3.2. Aspectos que comprende la regulación. 33. La revisión judicial del acto en el caso de las facultades discrecionales. 3.4. Los límites a la actividad discre​cional. 3.5. Derecho subjetivo, interés legítimo e interés simple. 

BOLILLA IV 

1. Los órganos del Estallo. 1.1. Concepto de órgano. El órgano y el funcionario. La actuación del órgano. Criterios. 1.2. La competencia. 1.3. Clasificación de la competencia. 1.4. Delegación. Admisibilidad. Caracteres. 1.5. La avocación. 1.6. La jerarquía. 1.7. Principales órganos. 1.7.1. El Presidente. 1.7.2. Ministros y Secretarios. 1.7.3. Direcciones Generales o Nacionales. 1.8. Principales órganos de control. 1.8.1. La procuración del Tesoro de la Nación. 1.8.2. El Tribunal de Cuentas. 1.8.3. Otros órganos de control. 

2. Agentes públicos. 2.1. La distinción doctrinaria entre fun​cionario y empleado publico. Crítica. 2.2. Naturaleza de la relación de empleo publico. 2.3. La estabilidad del empleado publico. 

3. Clasificación de los entes públicos. 3.1. Concepto de centralización, desconcentración y descentralización. Autonomía y autarquía. 3.2. Características de los entes estatales descentra​lizados. 3.3. Entes estatales y entes públicos. 3.4. Criterios para determinar si un ente es público o privado. 3.5. Distintos tipos de descentralización. 
BOLILLA V 
l. El poder de policía. 1.1. Origen y evolución. 1.2. Caracteres clásicos generales del poder de la policía. 13. Su crisis. El estado actual de los caracteres de la policía y del poder de la policía. 14. El régimen jurídico de la policía o poder de la policía. 1.5. Crisis de fundamento político en la noción de poder de policía. La inversión del principio. 1.6.  La purificación de la técnica científica y el poder de policía. 1.6.1. Facultades de la administración. 1.6.2. Facultades del Congreso.
2. Servicios públicos. 2.1. Nociones tradicionales. Elementos. 2.2. Finalidad y caracteres del servicio público. 2.3. La crisis del de servicio publico. 2.4. Reestructuración del régimen jurídico de los servicios públicos. 2.4.1. Carácter autoritario del régimen jurídico tradicional. 2.4.2. Interés público e interés individual. 2.4.3. El interés publico y el interés de la administración publica. 2.4.4. El régimen jurídico y el interés público.
BOLILLA VI

1. Los actos de gobierno. 1.1. Los diferentes conceptos de “gobierno”. 1.2. Origen y evolución de la teoría. Conclusiones. 1.3. El acto de gobierno ante la garantía de la revisión judicial defensa en juicio). 1.3.1. El principio de que debe haber una instancia judicial al menos. 1.3.2. Los actos que no lesionan derechos de los individuos que los impugnan. 1.3.3. El acto partículas que no es atacado por la persona afectada por el. 1.3.4. El acto general que no puedo ser impugnado directamente. 1.3.5. El alcance de la revisión judicial: la apreciación discrecional o reglada de los hechos. 1.3.6. El acto de gobierno ante la garantía de la constitucionalidad. 1.4. El acto de gobierno ante la práctica jurisprudencial. 1.4.1. Diferencia entre “revisión judicial” y “anulación judicial” del acto. 1.4.2. Revisión judicial y límites constitucionales del Poder Ejecutivo. 1.5. El acto de gobierno ante la política. 1.6. La eliminación del nombre y la teoría de actos de gobierno. Fundamentos.
BOLILLA VII

l. Concepto de procedimiento administrativo y derecho pro​cesal administrativo. Problemas. 1.1. El procedimiento admi​nistrativo y la función administrativa. 

2. Principios fundamentales del procedimiento administrativo. 2.1. Principio de la legalidad objetiva. 2.2. Principio de la oficialidad: impulsión de oficio, instrucción, verdad material. 2.3. Principio del informalismo en favor del administrado. Aplicaciones del principio. 2.4. Principio del debido proceso (garantía de la defensa). 2.4.1. Su aplicación al procedimiento administrativo. 2.4.2. El principio de la defensa como criterio de eficacia administrativa. 2.4.3. El principio de la defensa como criterio de eficacia política. 2.4.4. Elementos de la garantía (a de la defensa. 2.4.5. Principio de contradicción. 2.4.6. Carácter escrito del procedimiento. Mediación o inmediación. Costas. Celeridad, economía, sencillez y eficacia. 

3. El procedimiento administrativo en la práctica. 3.1. Las actuaciones administrativas y judiciales. Comparación. 3.2. La impulsión personal de las actuaciones. 3.3. Técnicas informales de defensa a través de los reclamos y denuncias. 
BOLILLA VIII

1. La revisión judicial de los actos administrativos. 1.1. "Lo contencioso administrativo" y el derecho procesal administrati​vo. 1.2. Diferencias entre "plena jurisdicción" y "anulación" 1.3. El traspaso del "recurso de plena jurisdicción" y del "recurso de anulación" al ámbito nacional. Confusiones. 1.4. Confusión entre el sistema americano y el francés. 1.5. Confusión entre "acción" y "recurso de apelación" 1.6. El proceso administrativo en la práctica. Tiempo, costo, eficacia. Perspec​tivas. 
2. La responsabilidad del Estado. Significación de la responsa​bilidad del Estado. Elementos. Tipos. 2.1. Responsabilidad por acto judicial. 2.2. Responsabilidad por acto legislativo. 2.3. Responsabilidad por hechos y actos administrativos. Coordinación entre la responsabilidad del Estado y la del funcionario. 
BOLILLA IX

1. Diferencias en el régimen administrativo de los reglamentos y actos concretos. 1.1. Notificación y publicación. 1.2. Jerar​quía normativa del reglamento sobre el acto administrativo. 1.3. Estabilidad del acto regular. 1.4. Motivación del acto administrativo y el reglamento. 1.5. Audiencia previa en el reglamento y en el acto administrativo. 1.6. Potestad de emitirlos. 1.7. Noción de acto administrativo. 

2. Presunción de legitimidad. Jurisprudencia. 2.1. Fundamen​tos de la presunción de legitimidad. 2.2. Consecuencias de admitir la presunción de legitimidad solamente para el acto regular. 3. Efectos de la presunción de legitimidad. 4. Presun​ción de legitimidad y estabilidad del acto administrativo. 

BOLILLA X

l. La exigibilidad y ejecutoriedad del acto administrativo. Distinción. Criterios. 2. Potestades coactivas de la administra​ción y ejecutoriedad del acto administrativo. Diferencias de interpretación. 3. Ejercicio de la fuerza y potestad de dispo​nerlo. 4. Implicancia política del tema de la ejecutoriedad del acto administrativo. 5. Derecho comparado sobre ejecutorie​dad del acto administrativo. 6. La coerción directa e indirecta. La ejecución directa. 7. La ejecutoriedad en el decreto-ley  19.549/72. 7.1. La ejecutoriedad no comprende la coerción indirecta (aplicación de sanciones). 7.2. La ejecución por los propios medios de la administración. La propiedad. La liber​tad. Conclusiones. 8. La ejecutoriedad en la práctica. 9. La suspensión administrativa de la ejecución del acto. 10. La obligación de suspender el acto impugnado cuando hay nuli​dad absoluta. 11. La suspensión judicial de la ejecución del acto administrativo. 
BOLILLA XI

l. La estabilidad del acto administrativo. 2. Diferencias entre cosa juzgada judicial y cosa juzgada administrativa. 3. Requisi​tos de la estabilidad. 3.1. Que sea acto administrativo. 3.2. Que de él haya nacido derechos subjetivos. 3.3. Que sea notificado al interesado. 3.4. Que sea regular. 3.5. La revocabilidad del acto nulo. 3.6.  Excepciones a la revocabilidad del acto nulo. 3.7. La suspensión del acto y la estabilidad. 3.8. La protección contra la revocación del acto estable. 4. Excepciones a la estabilidad. 5. Revocación a favor del interesado. 6. La revocación de los actos precarios. 7. Ley que autorice la revocación. Revocación y propiedad, estabilidad, expropiación. 8. Impugnabilidad. Fundamentos. Alcances. Supuestos. 

BOLILLA XII

l. E1ementos y vicios del acto administrativo. Vicios y nulida​des. 

2. Vicios del objeto. 2.1. Objeto prohibido y violatorio de facultades regladas. 2.2. Imprecisi6n u oscuridad. 2.3. Imposi​bilidad de hecho. 2.4. Irrazonabilidad del objeto. Supuestos. 2.5. Inmoralidad del objeto del acto. 

3. Vicios de la competencia. 3.1. Vicios de la competencia en razón del grado. 3.2. Vicios de la competencia en razón de la materia. 3.3. Vicios de la competencia en razón del territorio. 3.4. Vicios de la competencia en razón del tiempo. 
BOLILLA XIII

l. Vicios de tipo objetivo de la voluntad. 1.1. Vicios en el origen de la voluntad. 1.2. Vicios de la voluntad, previos a la emisión del acto: 1.3. Vicios en la emisión de la voluntad. 

2. Vicios de tipo subjetivo de la voluntad. 2.1. Desviación de poder. Fundamentos. Casos. 2.2. Arbitrariedad. Distintos su​puestos. 2.2.1. Actos que omiten decidir. 2.2.2. Decisiones que prescinden de los hechos. 2.2.3. Actos que prescinden de toda fundamentación normativa seria o cometen un total e inexcu​sable error de derecho. 2.2A. Actos i1ógicamente motivados. 2.3. Error. 2.4. Dolo. 2.5. Violencia o intimidación. 2.6. Simu​lación. 2.6.1. La simulación de los actos administrativos y su pretendido carácter de instrumentos públicos. 
BOLILLA XIV

l. Formas de instrumentación y publicidad. 1.1. La forma escrita. 1.2 La motivación. 1.3. Otras formas de instrumenta​ción. 1.4. Formas de publicidad. Especies de formas de publicidad: publicación y notificación. 1.5. Formas "ad sub​stantiam" y "ad probationem"; "esenciales" y "no esenciales"; forma y "formalidad". 

2. Revocación del acto administrativo. Revocación y anula​ción. 3. La caducidad. 4. Revocación por razones de oportunidad. 5. Otras formas de extinción del acto. 
BOLILLA XV

l. Diferencias generales entre el sistema de las nulidades civiles y el sistema de las nulidades administrativas. 2. Nulidades absolutas y relativas del Código Civil. Comparación con el derecho administrativo. 3. Actos nulos y anulables. La solu​ción después del decreto-ley 19.549/72. ~. 4. Especies de nulida​des administrativas. 5. El supuesto de la inexistencia de sanciones por el vicio. 6. La inexistencia de acto administrativo o "vías de hecho" de la administración. Comparación con la nulidad. 7. Enunciación y denominación de las nulidades administrativas. 8. La no aplicabilidad del acto, como caso especial de nulidad. 9. Vicios que determinan las nulidades del acto administrativo. Criterio de apreciación. Crítica. 
B) Programa de examen 
BOLILLA I

l. Relaciones con el derecho de los recursos naturales. 2. Reglamento de necesidad y urgencia. Comparación con decre​to-ley o ley de facto. 3. Concepto de órgano. El órgano y el funcionario. La actuación del órgano. Criterios. 4. Reestructu​ración del régimen jurídico de los servicios públicos. Carácter autoritario del régimen jurídico tradicional. Interés público e interés individual. El interés publico y el interés de la adminis​tración publica. El régimen jurídico y el interés público. 5. Concepto de procedimiento administrativo y derecho procesal administrativo. Problemas. 6. El traspaso del "recurso de plena jurisdicción" y del "recurso de anulación" al ámbito nacional. 7. Audiencia previa en el reglamento y en el acto administrati​vo. 8. La coerción directa e indirecto. La ejecución directa. 9. Simulación. 10. La caducidad. 11. La no aplicabilidad del acto, como caso especial de nulidad. 

BOLILLA II

El derecho administrativo en el pasado. 2. Relaciones con el derecho constitucional. 3. Reglamento delegado o de integración. 4. Derecho subjetivo, interés legítimo, interés simple. 5. Distintos tipos de descentralización. 6. Técnicas informales de defensa. A través de los reclamos y denuncias. 7. El traspaso del "recurso de plena jurisdicción" y del "recurso de anulación" al ámbito nacional. 8. Implicancia política del tema de la ejecutoriedad del acto administrativo. 9. Irrazouabilidad del objeto. Supuestos. 10. Vicios de la competencia en razón del tiempo. 11. Vicios que determinan las nulidades del acto .administrativo. Criterio de apreciación. Crítica. 
BOLILLA III

1. El derecho administrativo en el presente y futuro. La intervención  reguladora del Estado en la economía. 2. Los reglamentos. Concepto. Relación entre el reglamento y el acto 2dlllinistratil'0. 3. Servicios públicos. Nociones tradicionales. Elementos. 4. Principio del debido proceso (garantía de la defensa). Su aplicación al procedimiento administrativo. El principio de la defensa como criterio de eficacia administrati​va. 5. "Lo contencioso administrativo" y el derecho procesal administrativo. 6. La exigibilidad y ejecutoriedad del acto administrativo. Distinción. Criterios. 7. La estabilidad del acto administrativo. Diferencias entre cosa juzgada judicial y cosa juzgada administrativa. 8. Elementos y vicios del acto adminis​trativo. Vicios y nulidades. 9. Dolo. 10. Formas de publicidad. Especies de formas de publicidad: publicación y notificación. 11. La inexistencia de acto administrativo o "vías de hecho" de la administración. Comparación con la nulidad. 
BOLILLA IV

El derecho administrativo en el futuro. El cambio social y h administración pública. El control 2. Los decretos-leyes o leyes de facto. 3. Concepto orgánico-material de función jurisdiccional. El problema de 13 "jurisdicción administrativa". 4. La  avocación. 5. Finalidad y caracteres del servicio público. Régimen jurídico. 6. El acto de gobierno ante la  garantía de la revisión judicial (defensa en juicio). El principio de que debe haber una instancia judicial al menos. 7. El principio de defensa como criterio de eficacia política. 8. Confusión entre "acción" y "recurso de apelación". 9. Potestades coactivas la administración y cjecutoriedad del acto administrativo. Diferencias de interpretación. 10. Requisitos de la estabilidad; Que sea acto administrativo; Que de él hayan nacido derechos subjetivos: Que sea notificado al interesado. Que sea regular. 11. Vicios del objeto: Objeto prohibido y violatorio de facultades regladas. 12. Violencia o intimidación. 
BOLILLA V 
l. Los derechos individuales frente al Estado; Preexistencia de los derechos individuales respecto a la ley. 2. Jurisprudencia. La costumbre. 3. Concepto orgánico-material de función legislativa. 4. La jerarquía. 5. El poder de policía; Origen y evolución. 6. Los actos que no lesionan derechos de los individuos que los impugnan, en materia de "actos de gobier​no". 7. Principio de contradicción. R. Consecuencias de admi​tir la presunción de legitimidad solamente para el acto regular. 9. La revocabilidad del acto nulo. 10. Vicios de la competencia en razón del grado. 11. Vicios en la emisión de la voluntad. 
BOLILLA VI

1. El derecho administrativo en el pasado. 2. La ley; Clasifica​ción de las leyes; Leyes y tratados. 3. Clasificación jurídica de la función administrativa; Acto, hecho, reglamento, contrato; Criterio de clasificación; Definiciones estipuladas. 4. El Presidente. Ministros y Secretarios de Estado. Direcciones Genera​les o Nacionales. 5. Caracteres clásicos generales del poder de policía: Crisis en el Estado actual de los caracteres de la policía y del poder de policía. 6. El acto particular que no es atacado por b persona afectada por él, en materia de "actos de gobiernos". 7. El procedimiento administrativo en la práctica. Las actuaciones administrativas y judiciales. Comparación. La impulsión personal de las actuaciones. 8. Efectos de la presun​cion de legitimidad. 9: Excepciones a la revocabilidad del acto nulo. 10. Vicios de la voluntad, previos a la emisión del acto. 11. Revocación por razones de oportunidad. 

BOLILLA VII

1. Base políticas. Libertad y autoridad en derecho adminis​trativo. Teorías estatistas del derecho administrativo. La división de los poderes y el derecho administrativo. 2. Relaciones con el derecho civil. 3. Reglamento autónomo. Alcances. L, llamada zona de reserva de la administración: crítica. 4. Facultades regladas y discrecionales de la administración. Criterio de distinción. 5. Principales órganos de control. El Procurador del Tesoro de la Nación. El Tribunal de Cuentas de la Nación. Otros órganos de control. 6. El régimen jurídico de la policía o poder de policía. 7. El acto general que no puede ser impugnado directamente, en materia de "actos de gobier​no". 8. Carácter escrito del procedimiento; Mediación o inmediación; Costas; Celeridad, economía, sencillez y eficacia. 9. Confusión entre el sistema americano y el francés en materia procesal administrativa. 10. Presunción de legitimidad y estabi​lidad del acto administrativo. 1 l. La ejecución por los propios medios de la administración. La propiedad; La libertad; Con​cluciones. 12. La suspensión del acto y la estabilidad. 

BOLILLA VIII

l. Bases constitucionales; El Estado en el régimen constitucio​nal; La personalidad del Estado en el sistema del Estado de Derecho. 2. La administración frente a la ley inconstitucional. 3. Aspectos que comprende la regulación. 4. La distinción doctrinaria entre funcionario y empleado publico. Crítica. 5. Crisis del fundamento político en la noción de poder de policía. L.a inversión del principio. 6. El alcance de la revisión judicial en materia de "actos de gobierno": la apreciación discrecional o reglada de los hechos. 7. El proceso administrati​vo en la práctica; Tiempo, costo, eficacia; Perspectivas. 8. Estabilidad del acto regular. 9. La ejecutoriedad en la práctica. 10. L.a protección contra la revocación del acto estable. 11. Decisiones, que prescinden de los hechos. 
BOLILLA IX

l. La transición del Estado de la legalidad al Estado de la constitucionalidad. 2. La Constitución; Importancia de la constitución como fuente del derecho administrativo. 3. La revisión judicial del acto en el caso de las facultades regladas y en el de las facultades discrecionales. 4. Naturaleza de la relación de empleo público. 5. La purificación de la técnica científica y el poder de policía. Facultades de la administración; Facultades del Congreso. 6. El acto de gobierno ante la garantía de la constitucionalidad. 7. El procedimiento adminis​trativo y la función administrativa. 8. La responsabilidad del Estado. Significación. Elementos. Tipos. 9. Desviación de poder; Fundamento; Casos. 10. Actos que omiten decidir. 11. Revocación del acto administrativo. 
BOLILLA X

1. Las respuestas autoritarias; la negación de los derechos individuales. 2. Caracteres de las normas constitucionales. Los principios constitucionales. 3. Distintos criterios para concep​tuar la función administrativa. Desarrollo. 4. La estabilidad del empleado público. 5. La crisis del concepto de servicio publico. 6. E1 acto de gobierno en la practica jurisprudencial. Diferencia entre "revisión judicial" y "anulación judicial" del acto. 7. Elementos de la garantía de la defensa. 8. Arbitrarie​dad. Distintos casos. 9. La revocación de los actos precarios. 10. Inmoralidad del objeto del acto. 11. Actos i1ógical1lente motivados. 12. Enunciación y denominación de las nulidades administrativas. 
BOLILLA XI

l. Estado de Derecho y Estado de Bienestar; Garantías indivi​duales y garantías sociales. 2. El derecho administrativo como ciencia o como conjunto de normas jurídicas. 3. Concepto de centralización, desconcentración y descentralización; Autono​mía y autarquía. 4. Revisión judicial y límites constitucionales del Poder Ejecutivo. 5. Principio de la legalidad objetiva. 6. Potestad de emitir actos administrativos y reglamentos. 7. Fundamentos de la presunción de legitimidad. 8. Vicios de la competencia. 9. Vicios de tipo objetivo de la voluntad; Vicios en el origen de la voluntad. 10. Otras formas de extinción del acto. 11. Diferencias generales entre el sistema de las nulidades civiles y el sistema de las nulidades administrativas. 

BOLILLA XII

l. La distinción entre la libertad política y la libertad econó​mica. 2. El derecho administrativo como derecho interno y supranacional. El Estado bajo el orden jurídico constitucional. 3. Los límites a la "actividad discrecional. 4. Criterios para determinar si un ente es público o privado, estatal o no estatal. 

5. El acto de gobierno ante la política. 6. Principio de la oficialidad: impulsión de oficio, instrucción, verdad material. 7. La suspensión judicial de la ejecución del acto administrati​vo. 8. Impugnabilidad. Fundamentos. Alcances. Supuestos. 9. Vicios de tipo subjetivo de la voluntad. 10. Nulidades absolu​tas y relativas del Código Civil. Comparación con el derecho administrativo. 11. Formas "ad substantiam" y "ad probatio​nem"'; "esenciales" y "no esenciales"; forma y "formalidad".
BOLILLA XIII

 l. El tipo de planificación y la libertad política. 2. Concepto de fuente. 3. Las funciones del Estado; La división de los poderes y la libertad. 4. Características de los entes estatales descentralizados. 5. La eliminación del nombre y la teoría de actos de gobierno. Fundamentos. 6. Responsabilidad por acto legislativo. 7. Noción de acto administrativo. 8. Ejercicio de la fuerza y potestad de disponerlo; La obligación de suspender el acto impugnado cuando hay nulidad absoluta. 9. Ley que autorice la revocación. Revocación y propiedad, estabilidad, expropiación. 10. Imposibilidad de hecho. 11. Vicios de la competencia en razón de la materia. 12. La simulación de los actos administrativos y su pretendido carácter de instrumentos públicos. 

BOLILLA XIV

l. Ámbito de la ley  frente a la administración. 2. La compe​tencia. Clasificación. 3. Responsabilidad por hechos y actos', administrativos: Coordinación entre la responsabilidad del Estado y la del funcionario. 4. Origen y evolución de la teoría del acto de gobierno; Conclusiones. 5. Presunción de legitimi​dad; Jurisprudencia. 6. La ejecutoriedad en el decreto-ley 19.549/72. La ejecutoriedad no comprende la coerción indirecta (aplicación de sanciones); La suspensión administrativa le la ejecución del acto. 7. Revocación a favor del interesado. 8. Imprecisión u oscuridad; Vicios de la competencia en razón del territorio. 9. Actos que prescinden de toda fundamentación normativa seria acometen un total e inexcusable error del derecho. 1O. Revocación y anulación. 11. Actos nulos y anulables. La solución después del decreto-ley 19.549/72. 
BOLILLA XV

1. El equilibrio entre libertad y eficacia. 2. Definición de derecho administrativo; Desarrollo de sus elementos; Regla​mento de ejecución. 3. Los actos de gobierno. Los diferentes conceptos de "gobierno.". 4. Delegación; Admisibilidad; Carac​teres. 5. Principio del informalismo en favor del administrado; Aplicaciones del principio. 6. Responsabilidad por acto judi​cial. 7. Motivación del acto administrativo y el reglamento. 8. Derecho comparado sobre ejecutoriedad del acto administrati​vo. 9. Excepciones a la estabilidad. 10. Error. 11. Formas de instrumentación y publicidad; La forma escrita; La motivación; Otras formas de instrumentación. 12. Especies de nulida​des administrativas. El supuesto de la inexistencia de sanciones por el vicio. 
C) Indicaciones bibliográficas
1. La democratización de la administración pública requiere de la constitucionalizacion y liberalización del derecho admi​nistrativo: ello está claramente percibido en el derecho compa​rado contemporáneo, y ha sido resumido por ejemplo en: 
REAL, ALBERTO RAMON, Algunas perspectivas humanistas y democráticas del derecho administrativo contemporáneo, publicado en "Revista de Derecho Público", Asociación Argentina de Derecho Constitucional, ed. por b Fundación de Derecho Administrativo, número I (en homenaje a la memoria de Alberto Ramón Real), Buenos Aires, 1983, ps. 13 a 33. 
Un desarrollo sistemático de aquel enfoque científico y valora​tivo en el derecho comparado puede verse, entre otras, en las siguientes obras: 

GARCÍA DE ENTERRIA, EDUARDO, Y FERNANDEZ, TO​MAS-RAMON, Curso de derecho administrativo, Civitas, cuarta edición, Madrid, 19R3. 

RIVERO, JUAN, Droit Administratif, 10a. ed., DalIoz, Paris, 1983. 

SCHWARTZ, BERNARD, Administrative Law, Little, Brown and Company, Boston, 1976. 

WADE, H.W.R. Administrative Law, 5ta. e., Oxford, 1982. 

2. Se indica a continuación la bibliografía nacional general más reciente (sin incluir los manuales de estudio o repaso, introducciones, etc.) que el estudiante puede consultar a fin de analizar .la perspectiva que en cada caso adopta en relación al criterio valorativo expresado en el punto l. 

BIELSA, RAFAEL, Derecho Administrativo, 5 tomos, Ed. La Ley, Buenos Aires, 1964. 

CANASI, JOSE, Derecho Administrativo, Ediciones Depalma, Buenos. Aires, 1972. 

CASSAGNE, JUAN CARLOS, Derecho Administrativo, 2 tomos, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1983. 

DIEZ, MANUEL MARIA, Derecho Administrativo, 6 tomos, Ed. Plus Ultra, Buenos Aires. 1974. 
FIORINI, BARTOLOME, Derecho Administrativo, 2 tomos, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 197ó. 

GORDI LLO, AGUSTIN A., Tratado de Derecho Administrativo, 5 volúmenes. Ed. Macchi, Buenos Aires, 1974. 

- Teoría general del derecho administrativo, Madrid, en prensa. 

LINARES, JUAN FRANCISCO, Fundamentos de Derecho Administrativo, Ed. Astrea, Buenos Aires, 1975. 

--Los sistemas dogmáticos en el Derecho Administrativo, Ed. Fundación de Derecho Administrativo, Buenos Aires, 1984. 

MARIENHOFF, MIGUEL S., Tratado de Derecho Adminis​trativo, 5 volúmenes, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1977. 

REVIDA TTI, GUSTAVO A., Derecho Administrativo, 2 to​mos, Ed. Fundación de Derecho Administrativo (en pren​sa). 

3. A más de dichas obras generales, existen otras particulares que pueden ser leídas complementariamente para ampliar la perspectiva expuesta en el punto l. Entre ellas pueden mencio​narse: 

GORDILLO, AGUSTIN, Problemas del control de la Administración pública, Civitas, Madrid, 1981; La administración paralela. El parasistema jurídico administrativo, Civitas, Madrid, 1982; Participation in Latin América, Vantage Press, Nueva York, 1982; Introducción al derecho de la planificación, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1981. 

4. El alumno que prepara su materia para rendirla libre ha de evitar el posible equívoco de confundir los textos de doctrina con las normas del derecho positivo. Necesita pues discernir clara y específicamente cuáles son las normas constitucionales o legales vigentes, y cuáles las interpretaciones que en su caso realiza la doctrina para integrarlas con la realidad y la valora​ción. También habrá de prestar atención a las modificaciones normativas que se producen sin haber alcanzado todavía a ser incorporadas a unos ti otros textos doctrinarios. A la fecha de elevación de este programa es lo que ocurre, por ejemplo, con la aprobación legislativa del tratado de San José de Costa Rica, y la consiguiente existencia actual de un derecho administrati​vo supranacional en materia de derechos humanos. Algo similar habrá de ocurrir con posibles futuras leyes: Ombuds​man o Defensor del Pueblo, ley de información pública, etc. 
